
el ajuste de las pdrdidas por inflación. 
Habrá una disminución gradual de la 
tasa impositiva que será de 42 a 35 por 
ciento. A partir de 1991 entrará en vigor 
en forma general este esquema; mientras, 
se continuará aplicando la ley anterior en 
conjunción con la reformada; por esto el 
primer año se pagará 80% del impuesto 
sobre la base actual y 20% restante sobre 
la base modificada; en el siguiente año 
las proporciones pasan a 60 - 40%; en el 
tercer año son 40 - 60% y el último 20 - 
8096, respectivamente. 

De esta manera, a pesar de los ríos 
de tinta gastados a raíz de lo que se 
ha llamado reforma fiscal, en realidad 
sus objetivos están muy distantes de 
las necesidades de nuestro país, ya 
que ni siquiera se pretende recuperar 
la caída en la recaudación del ISR de 
sociedades mercantiles, que en 1980 
representó el 2.8% del PIB y en 1986 
bajó a 1.6%; pues la meta es alcanzar en 
1991 una recaudación por este impuesto 
equivalente a únicamente el 2.5% del 
PIB. 

En el ISR de las personas físicas se 
elimina la  tasa adicional y se efectúa el 
ajuste en la tarifa; con el objeto de que el 
incremento en los salarios no repercuta 
en una mayor carga fiscal; pero, no se 
aumenta la progresividad en lo8 niveles 
más altos de ingresos. 

Cuadro 2 
Participación Porcentual 
de los Impuestos, 1986 

1 de vehículos 

l kripuesto sobre aufombuli8a nuevas Q.4 
hnpua@to a ip importacl& 
Impuesto a la exportacl6n 0.5 
I 

rucntc tlal,oi ido con datos  del Diario Oficial 
de la Federación tlel 31 de d i~ ie rn t? [~  de 
IORh 

En el IVA se modificó la fecha para 
su devolucibri y su acreditamiento se 
circunscribe a los contribuyentes que 
estén dentro del rdgimen normal del 
ISR. En cuanto al impuesto sobre 
automóviles nuevos, se establecen cinco 
tasas para evitar ciertas distorsiones en 
la estructura del impuesto. 

Con respecto a la Ley Federal de 
Derechos, habrá un ajuste en las cuotas 
y tarifas para mantener la recaudación 
en terminos reales; con excepción del 
derecho de extracción de minerales, 
que se desgravará debido a la caída 
generalizada en el precio internacional de 
este producto. 

Como se observa, la reforma fiscal 
~1ar. teada por Hacienda, no implica un 
cambio en la estmctura de las finanzas 
públicas mexicanas, de ahí que como 
se constata en el cuadro 2, la mayor 
proporción de los recursos impositivos - 
59.9%- proviene de los impuestos que 
impactan en el precio de los bienes y 
servicios: Impuesto al valor agregado 
con el 28.2%; impuesto especial sobre 
producci6n y servicios con 23.5% e 
impuesto a la importación 8.2%. 

Así, con la política fiscal planteada 
para 1987, seguirán vigentes los pro- 
blemas fundamentales de las ñnanzas 
públicas de nuestro país: régimen celu- 
lar del IsR que impide la acumulación de 
ingresos derivados de distintas fuentes; 
carencia de gravámenes al capital como 
el impuesto a herencias y legados; en el 
caso de las empresas trato igual a quienes 
no lo son, no se reconocen diferencias por 
tamaiio de la empresa, rama de actividad 
y localización; utilizaci6n en mayor pro- 
porci6n de los impuestos que impactan 
en los precios. En fin, el mayor peso de 
la tributación continuara cayendo sobre 
la población de menores recursos. 
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